
Ref.: SO-190418-5.2.1

La infrascrita Secretaria de  la Junta de  G obierno de  la Adm inistración Nacional de 

Acueductos y A lcantarillados -ANDA-, CERTIFICA: Q ue en el libro de  Actas que 

lleva la Unidad de  Secretaría, se encuentra  el A c ta  núm ero TRES del Libro DOS, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria de  Junta de  G obierno, ce leb rada  el día 

d iecinueve de  abril de dos mil d iec iocho , en la cua l consta el acue rdo  número 

c inco  punto dos pun to  uno, que literalm ente d ice:

5.2.1) La G erente Financiera Institucional, som ete a consideración de la Junta de 
Gobierno, solicitud de  autorización para incorporar TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 3,341,339.42); e 
incorporar la fuente  específica de  ingreso proveniente del BCIE C ontra to  de 
Préstamo No. 2152, por la vía de  Decreto Legislativo, para  la e jecuc ión  del 
proyecto de inversión púb lica  5817 denom inado "Rehabilitación de  las Obras de 
C aptac ión , Potabilización y E lectrom ecánicas de  la Planta Potabilizadora Las 
Pavas, M unicipio de San Pablo Tacachico, D epartam ento  de  La Libertad, El 
Salvador” .
Por lo que la Junta de G obierno, CONSIDERANDO:
I. Que la G erente Financiera Institucional, m ed ian te  correspondencia  con 

referencia 12.100.2018 de  fecha  18 de abril de 2018, hace  del conoc im ien to  de 
la Junta de  G obierno, que en fecha  5 de febrero de  2018, apa rec ió  pub licado  
en el Diario O ficial No. 24, Tomo No. 418, el Decreto Legislativo No. 892, 
correspondiente a la ra tificación del C ontra to  de  Préstamo No. 2152, suscrito el 
22 de  junio de 2016, entre el Gobierno de  la República de  El Salvador por 
m edio del Señor Ministro de  H acienda y el Banco C entroam ericano de 
Integración Económ ica (BCIE), por un m onto de  hasta DIECISEIS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16,982,500.00), para  financiar 
com plem en ta riam en te  el Proyecto de  Rehabilitación de  la Planta de 
Tratam iento de Agua Potable de Las Pavas y de  su Red de  Aducción , 
existiendo la necesidad de  incorporar al Presupuesto de  Ingresos y Gastos 2018, 
los fondos que se tiene p royec tado  pag a r en el presente e jercic io  financiero 
fiscal.

II. Que para la e jecuc ión  de  d icho proyecto, ya se cuen ta  con  fondos 
provenientes del G obierno de  la República de  Francia por m edio del Banco 
NATIXIS por valor de  CINCUENTA Y TRES MILLONES DE EUROS, equivalentes 
aprox im adam ente  a CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($59,836,999.50), de  los cuales se 
encuentran incorporados al presupuesto v igen te  la suma de  VE INT I SÉI S. 4



MILLONES NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 26,920,650.00).

III. Que por su parte, la ANDA realizó gestiones ante  la Dirección General de 
Inversión y Crédito Público (DGI) del Ministerio de Hacienda, en cum plim iento a 
la norm ativa vigente re lac ionada con e jecución de  proyectos de inversión, 
para ob tener Opinión Técnica Favorable para Ejecución del proyecto a 
financiarse con recursos de  NATIXIS y BCIE, que se identificó con el cód igo  5817, 
denom inado “ Rehabilitación de las Obras de C ap tac ión , Potabilización y 
E lectrom ecánicas de  la Planta Potabilizadora Las Pavas, Municipio de San 
Pablo Tacachico, Departam ento de  La Libertad, El Salvador", d icha Opinión 
fue em itida por la DGI en fecha  8 de d iciem bre de 2016.

IV. Que hab iendo  cum plido con los requisitos legales, financieros y técnicos para 
la ob tenc ión  de financiam iento y aprobación  de e jecución del proyecto  en 
mención, se procedió  a definir y p lanificar las activ idades a realizar con 
financiam iento  BCIE, siendo necesario incorporar fondos al presupuesto que se 
prevé pagar durante  la v igencia  del ejercicio 2018.

V. Que la justificación para la e jecución del p royecto  es que en el año 2013, la 
ANDA realizó con tra tac ión  de consultorio externa para que realizara el Estudio 
y Diseño Final para la Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de Las Pavas, 
en el M unicipio de San Pablo Tacachico, D epartam ento de  La Libertad, 
deb ido  a que ésta suministra aproxim adam ente el 42% del agua  que la Región 
M etropo litana p roduce  para el Gran San Salvador. Dicha consultorio la realizo 
la empresa UDP CONSORCIO VIELCA EC CONSULTORES POTABILIZADORA LAS 
PAVAS, que se abrevia VIELCA EC INGENIEROS y fue financ iada  por el BCIE y 
Recursos Propios de  la Institución, dando  por resultado un estudio 
porm enorizado que deta lla  las acciones, procesos y activ idades que se deben 
realizar para rehabilitar la Planta y que ésta funcione a p lena c a p a c id a d  de 
producción, ya que desde su construcción que d a ta  desde hace  más de 20 
años, no se le han realizado mantenim ientos relevantes que hacen más notorio 
su deterioro y el riesgo de desabastecim iento para la pob lac ión  por suspensión 
de p roducc ión  y funcionam iento de sus equipos y sistemas. Con el préstamo 
BCIE anteriorm ente m enc ionado se desarrollarán acciones encam inadas a la 
rehabilitación técn ica  y física de la Planta Las Pavas y sus tres estaciones de 
bom beo, m ediante  intervenciones de am pliación y rehabilitación de  obras de 
infraestructura y sustitución de equipam iento, perm itiendo forta lecer el servicio 
de  agua  y la con tinu idad  del suministro que ANDA brinda a la población.

VI. Que la D irección Técnica ha coord inado  las activ idades que se prevé se
podrán realizar este año cuyo m onto to ta l asciende a TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 
($3,341,339.42), que se de ta llan a continuación:_______

DESCRIPCION DE A C Iiv iüA ü tS MONTO
Obras de m iig a c ió n  en el Rio Lempa, ub icado  en p ian ta  Potabilizadora Las Pavas. M unicipio de  San Pablo Tacachico, 
D epartam ento d e  La Libertad, El Salvador. Trabajos previos de desvío de  ca u ce  y pro tecc ión  de  m am en izm iií=.rrin $1.422.914.98

Obras de m itigac ión en  el Río Lempa, ub icado  en p lan to  Potabilizadora Las Pavas, M unicipio de  San Pablo Tacachico. 
D epartam ento de La libe rtad , Ei Salvador. D ragado del cauce , am pliación cana l d e  alivio v pro tecc ión  fondo  boca tom a $476,412 42

Obras de  m itigac ión en el Rio .em p a , ub icado  en p lanta  Potabilizadora Las Pavas. M unicipio d e  San Pablo Tacachico 
D epartam ento  de  La übe flod , El Salvador. Rebosadero, p ro tecc ión  estribo izquierdo boca to m a  y desvío obra drenaje. $4] 2,807.02

Supervisión.
$279 ADA DO

Estudios y diseños preliminares Ireinlearo de  consultorio a l BCIE] "  '

u?asros ae  id  un idad Ejecutora para cua tro  meses (incluye persona! v otros aastos administrativo';!

TOTAL A INCORPORAR AL PRESUPUESTO 2018 $3,341,339.42



Vil. Que por no estar a p ro b a d a  en el Presupuesto V o tado  2018 la fuente  externa 
del BCIE, el m ecanism o de incorporación de  fondos es por la vía de  Decreto 
Legislativo, cuya base legal para solicitar la gestión al Ministerio de  Hacienda 
la brinda el Art. 30, Literal "c ", Numerales 4 y 5 de  la Ley de  Creación de ANDA; 
Art. 45, Literal “ d" de  la Ley O rgánica de  Adm inistración Financiera del Estado 
(Ley AFI); Art. 63 de l Reglamento de  Ap licación  de  la Ley AFI; Numerales 15, 
Literales “ c " y “ e" y 16, inciso primero de  los Lineam iento para el Proceso de 
Inversión Pública del Ejercicio Fiscal 2018, em itidos por el Despacho de 
H acienda m ed ian te  Circular No. SAFI-002/2018, de  fe ch a  31 de enero de 2018.

Con base a lo anterior, la Junta de  G obierno ACUERDA;
1. Aprobar el inicio de  gestiones an te  el Despacho del Señor Ministro de 

Hacienda, para  que por su in term edio se realicen los trámites correspondientes 
ante  la Asam blea Legislativa, para la ap robac ión  de  la m od ificac ión  de  la Ley 
de Presupuesto V o tada  2018 de la ANDA, en lo referente a increm entar el 
m onto del Presupuesto Especial por un valor de  TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($3,341,339.42); e 
incorporar la fuente  específica de ingreso proveniente del BCIE C ontra to  de 
Préstamo No.2152, por la vía de  Decreto Legislativo, para  la e jecución del 
p royecto  de  inversión púb lica  5817 denom inado “ Rehabilitación de  las Obras 
de  C ap tac ión , Potabilización y E lectrom ecánicas de  la Planta Potabilizadora 
Las Pavas, M unicipio de  San Pablo Tacachico, D epartam ento  de  La Libertad, El 
Salvador” .

2. Autorizar al Señor Presidente de  la ANDA para  que firme la docum en tac ión  
correspondiente para la m od ificac ión  del presupuesto 2018.

3. Instruir a la G erente Financiera Institucional, para  que  realice las gestiones 
pertinentes de  d icha  incorporación ante  las Direcciones de Presupuesto y de  
Inversión y C rédito Público del Ministerio de  Hacienda.

Y para los efectos legales pertinenj^s.r^gxt¡endo, firmo y sello la presente
certificación, en la c iu d a d  de San Sdívador el día d iec inueve del mes de abril de
dos mil d iec iocho.

ZULMA VERÓNICAV^LACI^^CASCO 
SECRETARIA DE LA JjJJslTA-D^QBtERNO



Ge R t  N C IA F i HA H P E f í A  

«R C SFO N D S í í CÍA RECIBIDA ¡

z 3 48S. 2010


